
CIRCULAR 6/2004 DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA, SOBRE NORMALIZACIÓN DEL MODELO DE
SOLICITUD DE COMISIONES DE SERVICIOS CON DERECHO A
INDEMNIZACIÓN.

Con el fin de unificar los procedimientos administrativos seguidos en esta
Universidad, y teniendo en cuenta la variedad de impresos utilizados en la actualidad
para la solicitud de comisiones de servicio con derecho a indemnización, se hace
necesario normalizar un formulario de uso común, para todos los casos en que proceda
su tramitación.

A tal efecto, se acompaña "Modelo normalizado de solicitud de comisiones de
servicio con derecho a indemnización", que deberá ser cumplimentado en todos sus
extremos, en aquellos casos en que se devenguen indemnizaciones por razón de
servicio, siguiendo los preceptos establecidos en la "Normativa sobre indemnizaciones
por razón del servicio en el ámbito de la Universidad de Extremadura".

Badajoz, a 17 de noviembre de 2004.
EL GERENTE

Fdo.: Fco. Javier Blanco Nevado


